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Medellín, 17 de agosto de 2021 

ASUNTO INFORME VALIDACION TELEFÓNICA 

DESTINATARIOS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - AREA 
INDEMNIZACIONES SOAT 

 

INFORMACION GENERAL 

NOMBRES APELLIDOS DNI 

JOSE WILSON   HENAO VARGAS C.C: 6322177 

POLIZA TIPO CASO PLACA 

833885 SOAT  WIB18C 

NOMBRE RECLAMANTE FACTURA 

FABILU S.A.S. FS106306 

 

INDICE DE ACCIDENTALIDAD VEHICULO INVOLUCRADO 

Buscamos en la página del RUNT el índice de accidentalidad del vehículo involucrado y el 
vehículo de placas WIB18C tiene accidentes asociados, así. 

 
 

HECHOS 

De acuerdo con la información registrada en el FURIPS de FABILU S.A.S., los hechos 
ocurrieron el día 05 de julio de 2021, siendo aproximadamente a las 07:47 horas, en la 
carrera 3C 3 – 31 en la ciudad de Cali  – Valle del Cauca, momentos en que el señor JOSE 
WILSON HENAO VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6322177, se 
movilizaba en calidad de OCUPANTE del vehículo tipo MOTOCICLETA, marca YAMAHA, 
de placas WIB18C, modelo 2013, conducida por el señor JORGE DAVID RODRIGUEZ 
GUTIERREZ con C.C. 13.271.363, amparada bajo la póliza SOAT No. 833885 expedida 
por la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. La persona lesionada por 
la cual realizan la presente reclamación resulta lesionada cuando el conductor pierde el 
control de la motocicleta ocasionando lesiones. 
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La persona afectada ingresa el día 06/07/2021 a las 23:46 horas a la clínica FABILU S.A.S 
y egresa el día 08/07/2021 a las 19:36 horas. 

 

DILIGENCIAS 

Con el fin de confirmar los hechos, atención médica y lesiones, procedemos a comunicarnos 
con el señor JOSE WILSON HENAO VARGAS, al número telefónico 3185546401, quien 
nos confirma que hace parte del Ejercito Nacional, que actualmente se encuentra en el 
municipio de El Cerrito – Valle y que no le permiten atender personas de manera presencial, 
por este motivo le solicitamos que nos confirmara lo sucedido de manera telefónica, informa  
que el día 05 de julio de 2021 siendo aproximadamente las 07:47 horas, estando en servicio 
en el corregimiento de Santa Elena, cerca de la finca El Paraíso del municipio de El Cerrito 
– Valle,  al desplazarse en una MOTOCICLETA HONDA, Línea TORNADO color BLANCO 
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CON ROJO, en calidad de ocupante, conducida con el soldado profesional RODRIGUEZ,  
con quien patrullaba ese día por la zona y perdieron el control del vehículo en el momento 
en que una buseta que intentó adelantarlos en una curva los cerró y en un intento por no 
caer hacia el pavimento, trató de incorporarse sobre su pierna izquierda lo cual ocasionó 
que sufriera fractura de tibia y peroné,  lesión producida por el apoyo de su peso corporal, 
aparte llevaba armamento, lo cual aumento la carga en la caída.  

Nos manifestó que posteriormente arribó una ambulancia al sitio de los hechos, la cual fue 
requerida por su compañero quien no sufrió lesiones de gravedad y en ella fue trasladada 
hacia el Hospital SAN RAFAEL del municipio del Cerrito Valle, donde fue estabilizado hasta 
el momento de ser trasladado hacia la clínica Colombia de la ciudad de Cali, donde fue 
intervenido quirúrgicamente el día 7 de julio de 2021, con egreso el día 8 del mismo mes. 

Debido a que el Soldado al parecer se encuentra en una zona con poca señal, se 
interrumpió la llamada y fue necesario luego de varias horas realizar una nueva llamada, en 
la cual nuevamente se le realiza las respectivas preguntas con relación al accidente  y 
procedimientos médicos, confirmando que fue trasladado en primera estancia al Hospital 
del Cerrito, donde lo canalizaron con suministro de tramadol, le hicieron una radiografía, 
para luego ser remitido hacia la clínica Colombia, en dicha entidad, nuevamente le 
realizaron radiografías del pie fracturado, antes y después de la intervención.  

Confirma que el día 6 de julio de 2021, tenía programada la respectiva intervención 
quirúrgica, pero como presentaba aún hinchazón en la parte afectada, esta cirugía solo la 
realizaron el día 7 de julio de 2021, con inserción de material de osteosíntesis, 
correspondiente a una platina y aproximadamente diez tornillos, permaneció en observación 
hasta el día 8 de julio en horas de la noche, cuando le dieron egreso, con incapacidad por 
30 días y sin medicamentos.  

Manifestó que en la clínica Colombia antes de su egreso le manifestaron que el cupo de la 
póliza de seguros mediante la cual fue atendida se agotó por el procedimiento realizado y 
que los medicamentos que adquirió para tratamiento en casa, fueron facturados a 
SANIDAD MILITAR, donde también actualmente está siendo valorado y adelanta su 
proceso de recuperación. 

No fue posible realizar desplazamiento al sitio de los hechos ya que este se presentó en 
una zona retirada de la ciudad de Cali en zona rural. 

Nota: Se consultó en la página del RUNT donde encontramos que la MOTOCICLETA de 
placas WIB18C, corresponde a una motocicleta marca YAMAHA XTZ250, color negro, pero 
el lesionado indica que al momento del accidente se movilizaba en una motocicleta marca 
HONDA, línea Tornado, color blanco con rojo.   

Para ratificar esta versión tratamos de tomar contacto con el señor JORGE DAVID 
RODRIGUEZ GUTIERREZ, quien figura como conductor de la motocicleta sin embargo 
registra el mismo móvil del lesionado, se solicita consulta Ubica, encontrando el móvil 
3178128655, número fuera de servicio, 3202627299, línea que permanece sin señal, 
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3204789946, apagado. Como propietario y tomador de la póliza registra el Municipio de 
Guadalajara, dado que es una motocicleta oficial, sin registro de contactos.  

El lesionado ingresa el día 05 de julio de 2021 a las 23:46 horas a FABILU S.A.S., y egresa 
el 08 de julio de 2021 a las 19:38 horas. 

 

TRASLADOS 

El afectado es trasladado en ambulancia desde el lugar de los hechos hasta el Hospital San 
Rafael del Cerrito y de allí es remitido a la CLINICA FABILU S.A.S. 

 

LESIONES 

Según la información relatada, sufre fractura fractura de tibia y peroné de la pierna derecha. 
 
Según historia Clínica, el paciente sufre trauma en pierna derecha, fractura con minuta de 
tibia y peroné distal izquierdo con pérdida ósea en tibia de 5mm. 
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TRATAMIENTO 

Según el entrevistado el señor JOSE WILSON HENAO VARGAS, cuando ingresa a 
FABILU S.A.S., le realizaron atención de urgencias, le realizaron radiografías del pie 
fracturado, el día 7 de julio de 2021, le realizaron cirugía con inserción de material de 
osteosíntesis, correspondiente a una platina y aproximadamente diez tornillos, permaneció 
en observación hasta el día 8 de julio en horas de la noche, en habitación compartida, le 
tomaron nuevamente un rayos x del pie y le suministraron medicamentos.  
 
Según historia Clínica el lesionado fue atendido en FABILU S.A.S. de Cauca donde le 
realizan consulta por urgencias, valoración con traumatólogo – ortopedista, toma de rayos 
x, exámenes de laboratorio, le realizan reducción abierta de fractura de tibia distal con 
fijación interna, injerto óseo en tibia, reinserción de ligamentos vía abierta, hospitalización, 
manejo por 24 horas, con antibioticoterapia, analgesia, medicamentos vía intravenosa y 
orales, incapacidad, orden para retiro de puntos, cita para control con ortopedia y rayos x 
de control. 

 

INFORMACION ADICIONAL – CONSULTA PROPIETARIO 

Acorde a la información, el MUNICIPIO DE GUADALAJARA, con NIT. 891.380.033-5 es 
el propietario del vehículo tipo MOTOCICLETA, marca YAMAHA, de placas WIB18C, 
revisada la base de datos del RUNT esta registra así: 
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La póliza SOAT No. 833885, presentó vigencia en el momento del accidente, desde el 
12/09/2020 hasta el 11/09/2021 
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ANALISIS FINAL 

Según el cotejamiento de la información dada por el entrevistado, los gastos que presenta 
FABILU S.A.S., reclama por atención a este la la factura FS106306 por el valor de 
$23.694.601. Encontramos que la información no coincide, toda vez que se confirmó el 
accidente de tránsito ocurrido el día 05 de julio de 2021, donde resultó lesionado el señor 
JOSE WILSON HENAO VARGAS en calidad de OCUPANTE, sin embargo, las 
caracteristicas de la motocicleta involicrada en el accidente, difirien totalmente con las de la 
MOTOCICLETA asegurada de placas WIB18C, marca YAMAHA, color negro, modelo 
2013, amparada bajo la póliza SOAT No. 833885 expedida por la Compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, dado que el lesionado afirma que se 
accidentó en una MOTOCICLETA marca HONDA, línea tornado, color blanco con rojo.  Por 
lo tanto, recomendamos no atender la presente reclamación, salvo mejor concepto de la 
compañía aseguradora.  
 

https://www.aseguradorasolidaria.com.co/


 

LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL 
Su acceso y suministro a terceros debe ser autorizado por la dirección de SOAT 

“Que la política de Privacidad y el Manual de Tratamiento de Datos Personales se encuentran en la página 

web: https://www.aseguradorasolidaria.com.co; 2) Que son facultativas las respuestas a las preguntas sobre datos de niñas, niños, 

adolescentes y aquellas que versen sobre datos sensibles y en consecuencia no he sido obligado a responderlas; 3)Que como titular de la 

información me asisten los derechos a conocer, actualizar rectificar, revocar y los demás previstos en las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 

2012”. 

 
En los soportes de reclamación se encuentra documento de VERIFICACIÓN DE DATOS 
SOAT donde relacionan al paciente y la placa amparada por la póliza por la cual realizan 
la reclamación, sin embargo, la firma está a nombre de INGRID DUSSAN. 
 
OBSERVACIÓN: 
 
No se encuentra anexo de póliza SOAT en los soportes de la reclamación. 
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En espera de sus comentarios  
 
Cordialmente, 
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ANEXOS  

 

ADRES DEL LESIONADO 

 

 

SIMIT DEL CONDUCTOR 
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UBICABILIDAD  
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE VEHÍCULO OFICIAL 
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